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Al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Nacio-
nal de Ejecución Penal y del Código Penal Federal, en materia
de sanción del feminicidio en grado de tentativa, presentadas
por el Grupo Parlamentario del PRI
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Yolanda de la Torre Valdez

Diputada Federal IV^
LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro a 26 de abril de 2022.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de ia Torre Vaidez, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentamos reserva para modificar diversos articulos del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
Reforman y Adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de ProcecUijijentos Penalps/d6l^ iIe»LA
Nacional de Ejecución Penal y del Código Penal Federal, en materia de sanj^r^^el Feminicidíb en ̂ fad® A
de tentativa. SECRETARIA TECNICA

Para quedar como sigue:

Código Nacional de Procedimientos Penales.

cAmak* de
DIPUTADOS

IXV ItOISlAIURA
2 6 ABR 2022

C í B i O
-SESPNES

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

PROPUESTA DE MOblFléACfÓN
DEBE DECIR

Articulo 167. Causas de procedencia Artículo 167. Causas de procedencia

El Juez de control en el ámbito de su competencia,

ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los

casos de abuso o violencia sexual contra menores,

delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio

consumado o en grado de tentativa punible,

violación, secuestro, trata de personas, robo de casa

habitación, uso de programas sociales con fines

electorales, corrupción tratándose de los delitos de

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones,

robo al transporte de carga en cualquiera de sus

modalidades, delitos en materia de hidrocarburos,

petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de

desaparición forzada de personas y desaparición

cometida por particulares, delitos cometidos con

medios violentos como armas y explosivos, delitos en

materia de armas de fuego y explosivos de uso

exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, asi

como los delitos graves que determine la ley en contra

de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la

personalidad, y de la salud.

El Juez de control en el ámbito de su competencia,

ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los

casos de abuso o violencia sexual contra menores,

delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio

o en grado de tentativa punible, violación, secuestro,

trata de personas, robo de casa habitación, uso de

programas sociales con fines electorales, corrupción

tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y

ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de

carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en

materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos,

delitos en materia de desaparición forzada de

personas y desaparición cometida por particulares,

delitos cometidos con medios violentos como armas y
explosivos, delitos en materia de armas de fuego y
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la

Fuerza Aérea, asi como los delitos graves que

determine la ley en contra de la seguridad de la nación,
el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud.
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1. aXIl.... i. aXIi....

XIII. Feminicidio, consumado o en grado de tentativa

punible, previsto en los artículos 12 y 325;

XIII. Feminicidio o en grado de tentativa punible,

previsto en los artículos 12 y 325;

XiV. aXVIi.... XiV. a XVil....

i. aiii.... i. a ill. ...

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Yolanda Torre Valdez

Ccp. üc. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.- Presente.
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 26 de abril de 2022.

Diputejdtf^^o Carlos Gutién:e2-huna
Pteáídente d^a Mesa DirgptWade la Cámara
3e Diputaos del H. ̂ori^so de la Unión
Prese ni

Qui^n stíácribe, Yolanda de la Torre Valdez, diputada integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido Revolucionario
InsTíUlcional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentamos reserva para modificar diversos articulos del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
Reforman y Adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley
Nacional de Ejecución Penal y del Código Penal Federal, en materia de sanción del Feminicidio en grado
de tentativa.

Para quedar como sigue;

Ley Nacional de Ejecución Penal.

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

PROPUESTA DE MODIFICACION

DEBE DECIR

Artículo 137. Requisitos para la obtención de la

libertad condicionada

l.a Vil. ...

No gozarán de la libertad condicionada los

sentenciados por delitos en materia de delincuencia

organizada, secuestro, feminicidio consumado o en

caso de tentativa punible, y trata de personas.

Articulo 141. Solicitud de la libertad anticipada

l.a VII. ...

Artículo 137. Requisitos para la obtención de la

libertad condicionada

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

I. aVil....
CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXV leoisiaturÁ 2 6 ABR 2022

RECIBIO
SALÓN DE SESO

No gozarán de la libertad condicionada los

sentenciados por delitos en materia de delincuencia
organizada, secuestro, feminicidio o en grado de

tentativa punible, y trata de personas.

Articulo 141. Solicitud de la libertad anticipada

O
HIES

l.a vil. ...
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No gozarán de la libertad anticipada los sentenciados

por delitos en materia de delincuencia organizada,

secuestro, feminicidio consumado o en grado de

tentativa punible, y trata de personas.

No gozarán de la libertad anticipada los sentenciados

por delitos en materia de delincuencia organizada,

secuestro, feminicidio o en grado de tentativa

punible, y trata de personas.

Artículo 144. Sustitución de la pena Articulo 144. Sustitución de la pena

1. a IV.... 1. a IV....

No procederá la sustitución de pena por delitos en

materia de delincuencia organizada, secuestro,

feminicidio consumado o en grado de tentativa

punible, y trata de personas.

No procederá la sustitución de pena por delitos en

materia de delincuencia organizada, secuestro,

feminicidio o en grado de tentativa punible, y trata

de personas.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Yolan orre Valdez

Ccp. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.- Presente.
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y

Palacio Legislativo de San Lázaro a 26 de abril de 2022.

Diputadp'S^giierOarlospAttl^rrez Luna
Pre^idénte d^da Me^adíírectiva de la Cámara

Diputa^|<KjMdT Congreso de la Unión
PresenJ

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentamos reserva para modificar diversos articulos dei Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
Reforman y Adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley
Nacional de Ejecución Penal y del Código Penal Federal, en materia de sanción del Feminicidio en grado
de tentativa.

Para quedar como sigue;

Código Penal Federal

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

PROPUESTA DE MODIFICACION

DEBE DECIR

Articulo 63.-..

En los casos de feminicidio cometido en grado de

tentativa punible, ia autoridad Judicial impondrá

una pena de prisión que no será menor a la mitad

y podrá llegar hasta las dos terceras partes de ia

sanción máxima prevista para ei delito consumado.

Articulo 85....

I. ...

a) a d)...

Articulo 63.-...

En ios casos de feminicidio cometido en grado de

tentativa punible, ia autoridad judicial impondrá

una pena de prisión que no será menor a la mitad

y podrá llegar hasta las dos terceras partes de la

sanción máxima prevista para ei delito consumado.

Articulo 85. ...

I. ...

a) a d)...

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

C A M * R * D C
DIPUTADOS

CxvTtOHl, ATURA 2 6 ABR 2022

OR E C i B m
SALÓN P»F
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e) Homicidio, previsto en los artículos 315, 315 Bis y

320; y feminicidio consumado o en grado de

tentativa punible, previsto en los artículos 12 y 325;

e) Homicidio, previsto en los artículos 315, 315 Bis y

320; y feminicidio o en grado de tentativa punible,

previsto en los artículos 12 y 325;

f)al)... f)al)...

II. a V.... II. a V....

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Yol rre Valdez

Ccp. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.- Presente.
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